
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Sucesión Intestada    

Causante: Luis Alfredo Rodríguez Cifuentes  

Radicado: 2020-0374 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  

 

1. Alléguese en original o copia autentica el Registro Civil de Nacimiento del 

señor LUIS ALFREDO RODRÍGUEZ CARRANZA, con el fin de acreditar su 

calidad de hijo del causante.  

 

2. Apórtese en original o copia autenticada el  registro de defunción del 

causante  LUIS ALFREDO RODRIGUEZ CIFUENTES. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                      Juez 
 


